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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez los memoriales que anteceden con 
solicitud de levantamiento de medida cautelar y gravamen hipotecario. Sírvase proveer.  
 
Armenia Q, 23 de septiembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 
Secretaria.  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío; Veintitrés (23)de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

                    
 Proceso:     Ejecutivo (con garantía hipotecaria) 
 Radicación:     630014003005-2015-00995-00 

 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de quien fungió como demandante en 
éste asunto y en virtud a que Tesorería General de Armenia ya procedió a cancelar la 
medida cautelar ordenada en proceso de cobro coactivo y, encontrándose vigente el 
embargo para éste proceso, el despacho ORDENA el levantamiento del embargo y 
secuestro solicitado por ESTEFFANIA GALEANO HURTADO C.C.1.094.929.109 (cesionaria 
de Alexis Hurtado Navarrete C.C. 7.550.607) dentro del presente proceso ejecutivo 
radicado al 630014003005-2015-00995-00 sobre el bien inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria No. 280- 7565 (anotación No. 08 del Certificado de tradición) 
denunciado como de propiedad del demandado HENRY GONZALEZ DUQUE C.C. 4.407.419 
comunicada mediante oficio No. 716 del 16/10/2020 el cual queda sin vigencia.  
 
En igual sentido, a petición de la parte actora, SE ORDENA la cancelación del gravamen 
hipotecario constituida a favor de  ESTEFFANIA GALEANO HURTADO C.C.1.094.929.109 
(cesionaria de Alexis Hurtado Navarrete C.C. 7.550.607) mediante escritura Pública No. 
2580 del 22/07/2008 y su ampliación, efectuada por escritura pública No. 815 del 
2/03/2012 ambas de la Notaría Primera del Circulo de Armenia (anotaciones Nos. 4 y 5) 
sobre el bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 280- 7565 denunciado 
como de propiedad del demandado HENRY GONZALEZ DUQUE C.C. 4.407.419. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que éste asunto se encuentra terminado y se autorizó el 
retiro de la demanda por auto del 11 de agosto de 2021. 
 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales líbrense los oficios respectivos con 
destino a la Oficina de Registro y Notaría comunicando lo anterior.  
 
Para los fines pertinentes, SE INCORPORA al expediente el pronunciamiento efectuado 
por la TESORERÍA GENERAL DE ARMENIA y conforme a lo allí solicitado, SE ORDENA al 
Centro de Servicios Judiciales de la ciudad a fin de que remita de manera inmediata 
copia del auto fechado el 11 de agosto de 2021 a fin de aclararle la cancelación del 
embargo de remanentes aquí decretado.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
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Diego Alejandro Arias Sierra 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Armenia - Quindío 
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